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Las leyes y disposiciones g-enerales del Go
bierno son obligatorias para cada canita! de pro
vincia desde que se publican oticiaimente’ en 
ella, y desde cuatro diás después nara los demas 
pueblos de ¡a misma provincia. f^jDecreco de 28 de 
Noviembre de 1831^.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se rtje un ejemplar en el sitio d:- costumbre 
donde permanecerá" hasta el recibo dei número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid,. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

2 pesetas.
6 id.

«riV

Numero suelto, 3S céntimos.
-lOs anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por línea.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Residencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
^ontin"áan en Bilbao sin novedad en su 
Colportante salud.

(Gaceta del 15 de Setie^nire de 1887).

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

_^ista la Real orden dirigida á este Minis- 
^do por el de la Guerra en 25 de Julio últi- 

trasladando la comunicación que en 13 
® Junio anterior le había dirigido el Capitan 

general de Cuba, á la que acompaña copia de 
y^i oficio del Gobernador general de aquella 
^^^^) fiuejándose de que tanto los Gobernadores 

civiles de las provincias como los Capitanes 
generales de los distritos de la Península vie
nen haciendo caso omiso de la segunda parte 
del art. 101 de la vigente ley de Reemplazos, 
por cuyo motivo advierte no cumplirá en lo su
cesivo ninguna orden relativa á la talla y reco
nocimiento de reclutas, si no se le comunica 
por el Ministerio de Ultramar; el Rey (q. D. g.) 
yen su nombre la Reina Regente del Reino,ha 
tenido á bien disponer se recuerde á V. S. el 
exacto cumplimiento de dicho artículo, reco
mendándole con este motivo la estricta obser
vancia de las Reales órdenes circulares dicta- 
tadas sobre el asunto en 30 de Junio de 1856, 
28 de Febrero de 1861 y 21 de Junio de 1867’ 
á cuyo efecto esa Comisión provincial cuidará 
de remitirle sin demora y V. S. le exigirá, en 
caso necesario, relación ó relaciones circuns
tanciadas de los mozos ausentes en las provin
cias de Ultramar á quienes alcance responsa
bilidad en el servicio de las armas según se 
dispone emla tercera prevención de las conte
nidas en la Real orden de 17 de Julio de 1886 
inserta en la Graceta del 24 del siguiente mes 
de Agosto.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de esa Comisión provincial y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto de
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1387.— Leon y CosHUo.— St. Gobernador de 
la provincia de.....

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.

limo. Sr. : Habiendo acudido a este Minis 
terio la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Barcelona en solicitud de autorización 
para usar un distintivo que diferencie á sus 
individuos de los de otras Corporaciones en 
los actos oficiales, y teniendo en cuenta que 
no existe inconveniente alguno para conce
der la autorización solicitada y para Laceria 
extensiva tambien a todas las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, puesto que se 
contribuye á darles mayor representación; 
S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso XHi (Q- B- G.), se ha 
servido conceder autorización a las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública para el uso | 
de una medalla que las distinga, siempre que 
en el anverso de la misma se estampe el escu
do nacional, y en el reverso el de provincia 
respectiva; que los gastos que esto ocasione 
se satisfagan por dichas Corporaciones, y por 
último, que los modelos de medallas sean pre- j 
viamente aprobados por la Real Academia de 
San Fernando.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos aíios. Madrid 12 de Agosto de 
4887.— Navarro y Rodriyo.—^Sr. Director 
general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el 
Roal decreto de 11 del actual, teniendo en 
cuenta la importancia de los servicios que ha 
creado el provechoso indujo que ejercerán en 
favor de la Instrucción pública la Junta de 
Inspección y Estadística y los Inspectoies ge
nerales de enseñanza, y la necesidad de que 
las Autoridades y Corporaciones que depen
den de este Ministerio obren en armonía con 
los propósitos que animan al Gobierno en este 
punto; S. M. la Reina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
se ha servido disponer que por esa Dirección

OFICIAL ■

se manifieste á los Rectores de las Universi-- 
dades que de su reconocido celo á favor de la 
instrucción pública es de esperar que han de 
contribuir eficazmente á los fines del Real de
creto ya mencionado, secundando la acción 
de la referida Junta general de Inspección y 
Estadística, y prestando la más decidida coo
peración á los Inspectores generales antedi
chos en el desempeño de sus funciones, y 
muy especialmente en los actos de visita a los 
establecimientos y Escuelas que les están en
comendados para lo cual deberán dirigir des
de luego los expresados Rectores Mas oportu
nas advertencias á las Autoridades académi
cas y á las Juntas de Instrucción pública de 
sus respectivos distritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
iSS1^Navarro y Lodriyo.—Sr. Director, 
general de Instrucción pública.

(Gaceta del 6 de Setiembre de 1887.J

El considerable desarrollo que la filoxera 
vastatrix continúa adquiriendo, puesto que 
su presencia se denuncia en comarcas hasta 
ahora indemnes, impone al Gobierno la nece
sidad de adoptar, en consonancia con la legis
lación vigente, una enérgica y eficaz campa
ña, la cual produzca como principal objeto la 
garantía de uno de los más importantes ramos 
de la riqueza pública, amparado por los recur
sos que ofrece para ello la ley de 18 de Junio 
de 1,885. ,

Declarada por el art. l.° de dicha ley cala
midad pública la plaga que invade los viñe
dos en España, y por tanto consideradas de 
utilidad pública cuantas medidas se^ adopten 
para evitar, contener ó combatir la invasion, 
difusión y propagación de dicha plaga, an o 
tan terminantes preceptos no cabe admitir 
consideración de ningún género que atenúe o 
modifique el cumplimiento íntegro de lo qn® 
en la expresada ley se determina.

El celo de V. S., el de la Comisión prO' 
vincial de defensa recientemente nombrada, 
y de las Comisiones municipales, deben din- 
girse principalmente á auxiliar en sus res

1 pectivas esferas la acción del Gobierno, segu
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determina el art. 4.® de la ley, procurando 
además, con exquisita vigilancia, que -se 
cumplan todos y cada uno de los preceptos 
contenidos en la misma. Contando con ese 
eficaz concurso, S. M. el Rey (Q, D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que V. S. recuerde y exija 
en esa provincia el puntual y exacto cum
plimiento de la ley de 18 de Junio de 1885, 
y principalmente lo determinado en los artí
culos 5.° y 6.“ de la misma, relativos á la 
prohibición de la exportación y tránsito de 
los productos expresados en los mismos, proce
dentes de provincias invadidas, y los artículos 
15, 16 y 17, que establecen la sanción penal 
en que incurren los que permitieren dicha 
exportación y tránsito sin los requisitos por 
la misma ley establecidos.

De Real ordén lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1." de 
Setiembre de 1887.—Navarro y jRodriyo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Craceia del 8 de Setiembre de 1887 .J

limo. Sr.: En vista de las reclamacianes 
de varios Ayuntamientos de la provincia de 
Barcelona para que se les haga entrega de las 
cantidades sobrantes que para atenciones del 
personal y material de instrucción primaria 
existen en la Caja especial de primera ense
ñanza de aquella provincia:

Resultando que la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona se opone al 
abono de semejantes cantidades á los Ayunta
mientos peticionarios, fundándose en que el 
párrafo último de la disposición 8? de la Real 
orden de 15 de Junio de 1882 solo preceptúa 
fiueden á merced de aquellas Corporaciones 
municipales las que no procediesen de haberes 
personales:

Considerando que no sería justo retener 
í5uma alguna cuando los pueblos lo consigna
sen en sus presupuestos, y*la vertiesen en las 
Cajas públicas para el sostenimiento de una 
carga, ó bien para el cumplimiento de un ser
vicio, y estos no se llevasen á cabo:

Considerando que la disposición*antes ci- 
fada no nieffa á los Avuntamientos el derecho 
Que puedan tener á los fondos depositados pro

cedentes del personal, sino tan sólo se limita 
á asegurar la solvencia de aquellos débitos 
que se- creasen á favor de los que regenten las 
Escuelas vacantes hasta su provision ó hasta 
que se legalice la situación de los Maestros 
propietarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
acordar que la disposición 8.“ de la Real orden 
de 15 de Junio de 1882 se tenga por aclarada 
en los términos siguientes:

Los Ayuntamientos que habiendo sufraga
do los gastos del personal de primera enseñan
za de los Municipios que representen, y cuyo 
importe se hallase depositado como sobrante 
en las Cajas especiales destinadas al efecto, 
podrán reclamarías, siempre que se acrediten 
estos extremos en sus respectivos casos:

1 .® Que la Escuela de que se trate estuvie
se vacante todo el tiempo á que se haga exten
siva la reclamación.

2 .° Que en el mismo tiempo no haya de
sempeñado ó dirigido dicha Escuela como in
terino Maestro alguno de primera enseñanza.

3 .® Que se hubieren recaudado por las Jun
tas provinciales de Instrucción piíblica las 
cantidades á que se hace referencia en el artí
culo 4." de la ley de 16 de Julio último, que 
concede derecho á jubilación á Maestros, Maes
tras y Auxiliares en propiedad de todas las Es
cuelas públicas de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 31 de Agosto de 
ISS^I.—Navarro y Rodriyo.—Sr, Director ge
neral de Instrucción pública.

(Gaceta'del 10 de Setiembre de 1887.J

Dirección general de Instrucción pública.

Debiendo proveerse por oposicion, á tenor 
de lo que dispone el art. 4." del Real decreto 
de 11 de Agosto último, la plaza de Director 
del Instituto Central Meteorológico, dotada 
con el sdeldo anual de 5.000 pesetas, se anun
cia al público para que los aspirantes presen
ten sus solicitudes documentadas en esta Di
rección general en el plazo de cuarenta dias, 
contados desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.
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Para tomar parte én estas oposiciones se 
necesita ser español y estar en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos. Además de 
los documentos que acrediten estas circuns
tancias, presentarán los aspirantes, con sus 
solicitudes, una relación justificada de sus mé
ritos y servicios, y las dos que exige el pro
grama formado por la comisión que se nom
bró al efecto.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con 
sujeción al adjunto programa y á las observa
ciones que le acompañan.

Este anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Programa, de ejercicios j^ara las oposiciones 
al cargo de Director del Instituto Central Me

teorológico.

1 ." Una Memoria sobre los fundamentos 
científicos de la Meteorología dinámica, su 
desarrollo y teoría moderna de esta ciencia.

2 ."* Otra Memoria sobre los méh'dos meteo
rológicos que se propone seguir el candidato 
en la prognosis del tiempo, con estudio de los 
temporales y tormentas en general, y en par
ticular de las que abordan las distintas costas 
de España.

3 .“ Varios ejercicios prácticos de prognosis 
meteorológica para España, fundada en los 
datos reales que suministre el Tribunal con 
relación á una época pasada.

Los datos serán los mismos para todos los 
opositores, é incomunicados éstos, y sin libros, 
calcularán su prognosis en el tiempo máximo 
de dos horas por cada ejemplo propuesto, pre
sentando luego sus trabajos al Tribunal.

4 .” Otro ejercicio práctico, que consistirá 
en la visita á algún establecimiento del Esta
do en que haya estación meteorológica, y que 
será el mismo para todos los opositores.

Estos efectuarán la lectura de los instru
mentos y demostrarán hallarse familiarizados 
con su teoría y manejo; é incomunicados lue
go, y sin libros, redactarán en el tiempo má
ximo de cuatro horas un informe del resulta

do de sus observaciones, con análisis de los 
métodos de observación y redacción de las mis
mas, leyéndolo ante el Tribunal.

5 .“ Lectura y traducción correcta al caste
llano de una obra científica en francés, y di
sertación durante media hora en esta última 
lengua, sobre astronomía, cosmografía y geo
grafía física, marítima y terrestre en sus re
laciones con la meteorología.

Igual lectura, traducción al castellano y 
disertación durante igual tiempo, sobre las 
mismas materias de una obra en alemán, in
glés ó italiano, á elección del candidato.

Los opositores demostrarán, no sólo cono
cimiento de las indicadas ciencias, sino domi
nio suficiente de las lenguas en que diserten, 
para poder utilizarías en los Congresos inter
nacionales de meteorología.

OBSERVACIONES.

1 .® Los opositores leerán ante el Tribunal 
las dos Memorias presentadas, cuya lectura no 
podrá exceder de 80 minutos, y terminada es
ta, se concede un plazo de media hora á cada 
uno de los opositores para que hagan al diser
tante las objeciones que quieran, y otro plazo 
igual á este último para refutarías.

2 .*^ En los demás ejercicios ningún oposi
tor, excepto si ya hubiere actuado, podrá pre
senciar los de los demás.

3 .^ Cada opositor indicará en su instancia 
el idioma sobre que ha de ejercitar (j.e los tres 
que se dejan á su elección.

4 .^ Las Memorias no se devuelven á sus 
autores, y por cuenta del Ministerio de Fo
mento serán impresas y publicadas las del can
didato que obtenga la plaza.

5 .‘ Los ejercicios se celebrarán en el edifi
cio del Ministerio de Fomento, excepto el 
cuarto, referente á la práctica, que será en el 
,Observatorio astronómico y meteorológico de 
Madrid.

En todo lo no consignado .en este progra
ma y observaciones se sujetará el Tribunal al 
reglamento general de oposiciones vigente.

Madrid 7 de Setiembre de 1887.—El Di
rector general, Julian Calleja.

, {Daceta del 8 de Setiembre de 1887.)
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Eobm civil de la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio en orden de 18 de Agosto último, 
he acordado señalar el plazo de 30 dias para 
qoe los aspirantes que reúnan las condiciones 
de la ley para desempéñar el cargo de fiel 
contraste marcador de oro y plata de esta ca
pital, que con el carácter de interino se halla 
á cargo de D. Balbino Calvo, presenten sus 
solicitudes debidamente documentadas en este 
Gobierno de provincia, con el fin de que por 
el Gobierno de S. M. se haga el nombramiento 
en propiedad del indicado cargo, de confor
midad con lo prescrito en Real orden de 7 de 
Marzo de 1876.

Valladolid 9 de Setiembre de 1887.
£/ Gobernador, 

^w ^. Cirila.

Núu. 1911.

MPDTACIOn PSOYIKCIAL DE. VALLADOLID.

La Diputación provincial y el Excelentí- 
210 Ayuntamiento de la capital han resuelto 
por especiales acuerdos, establecer en el pri
cier piso del Palacio del Municipio un Gabi
nete químico-micrográfico como centro de 
análisis de los alimentos de consumo y sus- 
^^ncias análogas, bajo la dirección de D. San
tiago Bonilla, catedrático de Ciencias en esta 
Universidad Literaria, con el Ayudante don 
iiÍ2genio Muñoz.

El objeto, ya constituido como lo ésta, es 
ni de reconocer las materias alimenticias y 
ias no alimenticias de uso general, como pe- 
^‘^oleo^ agentes de iluminación, calefacción, 
jabones, cosméticos, tintes, telas y juguetes, 
Mo el punto de vista de la higiene y segu- 
^'idad personal.

Prestará asimismo su concurso á los cuer
pos periciales como son: Médicos de Beneficen- 
0^2, Arquitectos, Veterinarios, ect. etc., para re
solver los problemas complejos que se relacio

nen con los Cementerios, alcantarillado. Mata
deros, Hospitales, aguasp)otables y demás aná
logos.

Próximo á pubficarse el Reglamento al 
efecto, se dará á conocer por medio de este 
Boletin con remisión de ejemplares á toda 
localidad para que los Ayuntamientos, de ofi
cio, puedan utilizar los trabajos analíticos cua
litativos y cuantitativos de las sustancias que 
remitan.

Los particulares en el derecho de utilizar 
los referidos análisis, satisfarán los honorarios 
que se consignen y se devengan en el referi
do Labatorio.

Como quiera que la misión de las dos Cor
poraciones, redunda en beneficio de la higie
ne y salubridad de la provincia, se hace pú
blica la instalación del Centro referido, para 
conocimiento de todos y se encarga á los Al
caldes que aprovechen los servicios analíticos 
en obsequio al célo que siempre han demos
trado, en favor de las localidades que admi
nistran.

Las indicaciones que preceden deben lla
mar preferentemente la atención de las auto
ridades locales, quienes las darán á conócer 
quedando éste Boleti7i expuesto por varios 
dias al público, en lo que prestarán un servi
cio importantísimo.

Valladolid 14 de Setiembre de 1887.—El 
Presidente de la Diputación, T'ornas Bayon.
—Juaíi Callero, Secretario.

Núm.1888.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Extracto, que conforme á lo dispuesto en la 
vigente ley municipal, forma la Secretaría 
de éste Ayuntamiento, de los acuerdos to
mados por el mismo durante el corriente 
mes de Agosto.

Dia 4.—’Sesión ordinaria,—Se aprobó el 
dictámen de la Comisión de festejos, propo
niendo los que habrán de tener lugar en esta 
villa en los dias 15 y 16 del actual, festividad 
de la Patrona de la misma.

Se nombró Depositario de fondos munici-
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pales á D. Serapio Torres, de esta vecindad, 
acordando se le liaga saber para que preste la 
oportuna fianza.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de la distribución de fondos formada por la 
Contaduría municipal para el corriente mes, 
y fué aprobada.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
forme el pliego de condiciones para la contra
ta del petróleo necesario para el alumbrado 
público en el corriente ejercicio.

Se acordó la admisión en el Hospital de 
ésta villa, del «pobre enfermo, Juan Olivar.

Se acordó proceder á la reparación del em
baldosado de la casa-escuela de niñas y retejo 
general de las de niños.

Se aprobó la escritura de fianza prestada 
por D. Serapio Torres, Depositario municipal 
nombrado.

Dia 18,—Sesión ordinaria.—Se acordó que 
prévias las formalidades legales se proceda el 
dia 25 del actual, en sesión pública, al sorteo 
de asociados de la Junta municipal.

Se aprobó el inventario de todos los expe
dientes, libros y demás documentos corres
pondientes al ejercicio económico de 1886 á 
1887.

Se acordó el pago de todos los gastos oca
sionados con motivo de las funciones de novi
llos que tuvieron lugar en esta villa en los 
dias/15 y 16 del actual.

Se dió cuenta de un escrito presentado por 
el administrador de los herederos de,D. Gre
gorio Bayon, reclamando el pago de los rédi
tos atrasados de un censo que les paga este 
Municipio, y cuyos atrasos corresponden á los 
años de 1872 á 1874, y se acordó que Ia Co
misión de Hacienda se enteré y estudie este 
asunto, y proponga lo que considere oportuno.

Se acordó que la Comisión de Obras estu- 
•<li® y proponga á la Corporación el medio que 
crea más oportuno para que el servicio de 
surtido de agua á la población se haga con 
más economía que en la actualidad.

Dia 25.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
pliego de condiciones formado para la contra
ta del petróleo necesario para el alumbrado 
público de esta villa en el corriente ejercicio.

Teniendo en cuénta los grandes destrozos 
causados en las calles de esta villa y caminos 
vecinales de su término por los aguaceros que
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descargaron las últimas tempestades, se acor' 
dó proceder inmediatamente á llevar á efecto 
las reparaciones que se consideren más nece
sarias y urgentes.

Se acordó el pago al contratista Agustín 
Alvillo, del primer plazo de las obras que ha 
terminado de elevación de aguas y construc
ción de dos fuentes de vecindad en esta villa, 
y que los gastos que ocasione el movimiento 
de la bomba para la elevación de las aguas se 
paguen del capítulo de imprevistos del pre
supuesto corriente, por no existir en él can
tidad alguna consignada para este servicio.

Se dió cuenta de haberse entregado la Caja 
municipal, dinero existente y documentos de 
Depositaría al nuevo Depositario D. Serapio 
Torres, y en vista de las actas levantadas de 
las que aparece la conformidad de la existen
cia con los pagos y cobros realizados por el 
Depositario cesante D. Marcelino Serrano, el 
Ayuntamiento acordó declararle solvente y 
alzar la fianza que tiene prestada.

Rueda 31 de Agosto de 1887,—Pedro 
Cendón. .

En la sesión ordinaria celebrada por esto 
Ayuntamiento en el dia de hoy, se dió cuenta 
del extracto anterior y fué aprobado.

Rueda l.° de Setiembre de 1887,—El Al
calde, Gregorio Leccea.—Pedro Cendón, Se
cretario.

Seccior( quinta.

EDICTO.

En virtud de ejecución de sentencia re
caída en el el juicio verbal civil seguido á 
instancia de D. Mariano Alonso Miguel, veci
no de esta ciudad, de ofició zapatero, en con
cepto de tutor de los hijos menores de doña 

j Victoria Barrutia, en concepto de demandan- 
te-y como demandada doña Isabel Moyano 
Lopez, vecina de la Nava del Rey, propietaria, 
sobre pagó de ciento veinticinco pesetas, y 

j las costas, se saca á pública subasta para pago 
! de dicha cantidad, una casa, sita en el casco 

de dicho pueblo de la Nava del Rey en la ca
lle del Castillo, número ocho antiguo y die2 
moderno, consta de planta baja y alta y salida 
para el accesorio á la Calleja titulada de Polo, 
linda por la derecha según se entra con casa
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de don Quintín Santiago, y por la izquierda 
con otra de don Serapio Diez, cuya casa per
tenece en su mayor parte ó porción á la doña 
Isabel Moyano Lopez, siendo tasada la refe
rida finca, en la suma de tres mil doscientas 
sesenta y nueve pesetas, concretándose la su
basta ó remate que se anuncia á la participa
ción que tiene en mencionada finca la referi
da dofia Isabel, la cual asciende á la suma de 
mil ochocientas sesenta y siete pesetas, vein
ticinco céntimos, siendo el valoró importe 
de la misma por que se saca á subasta di
cha participación que tiene la doña Isabel, li
bre de toda clase de carga, censo ó grava
men á que se halle afecta. Dicho remate ten
drá lugar el dia diez del próximo mes de Oc
tubre y hora de las once de su manana, en la 
Sala del Juzgado Municipal del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad, sita en el Palacio 
Municipal, advirtiendo á los licitadoies que 
los títulos de diha finca están de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Juzgado para que

Una muía tasada en cuatrecientas 
cincuenta pesetas...............................

Un mache en ciente cincuenta pe- 
pesetas.......................................

Diez cargas de trigo en trescien
tas ncventa pesetas. , . . . »

Cuatre fanegas de garbanzos en 
setenta pesetas.

Tctal....................

PESETAS.

450

150

390

70

1060

puedan examinarles les q^ne quieran temar 
parte en la subasta sin derecbc á exigii nin
guno otre, cerne tambien que para ser licita-

El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgadc el dia primerc de Oc
tubre próxime y hera de las cnce de su ma
ñana, nc admitiéndese pcstura que nc cubra 
las des terceras partes del avalúo y sin que se 
censigne préviamente el diez per ciente de la 
tasacicn.

Se advierte que las caballerías estarán á 
la puerta del Palacic de Justicia, y en el Iccal 
de este Juzgado habrá muestras de las semi
llas.

Dado en Valladolid á catorce de Setiembie

dor, consignarán previamente en
Juzgado el diez por ciento efectivo del \alor 
delà finca embargada que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se admitirá postura que no cubra las

1 i Gullon.—la mesa del , z

de mil ccliccientcs cchenta y siete.—Antcnic 
Ante mí, Licenciade Digne María

de Menée.

Secciori sexta.

dos terceras partes.
Dade en Valladclid á catcrce de SetieinlDie 

de mil ccliccientcs cclienta y siete. ï^ntcnio 
Diaz de Mcntiel.—P. S. M., Marceline Fer
nandez Alcnsc.

Dou Antonio Gullón del Hio, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien-
cía de esta capital.

Por el presente hago saber: Que para ha
cer pago á D. Benito Guerra Lopez, vecino de 
esta población, de quinientas ochenta y tres 
pesetas cincuenta céntimos que le adeuda don 
Celestino Nuñez de Blas, vecino que fuó de 
Cabezón y hoy de esta ciudad, se venden ju
dicialmente en pública subasta les bienes si
guientes:

PASTOS.
Baio el pliego de condiciones que obra en 

poder del Guarda y ante el mismo, se subasta
rán el 18 del actual á las doce de la inanana, 
los excelentes y abundantes pastos de la dehesa 
del Villar, situada entre la Bañeza y Benaven
te, Ayuntamiento de Roperuelos.

La dehesa de cabida de mas de 300 hecta 
reas, tiene espaciosos _ corrales y cobertizos y 
como dos abrevaderos juntos al rió Orbigo.

ESTUCHES
para cirujanos, termómetros clínicos de ma
xima, estetóscopos, espeeulum uteri, genn- 
euillas de Pravat, crinas de mango escalpelos, 
fórceps, lancetas, bisturíes, pinzas y tijeras de 
diversas ciases, pulverizadores, trompetillas 

Farmacia y Droguería de Calvo, Orales, 
y 35.—Valladolid.
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NOTA de los gastos hechos en las obras públicas qne se ejecutan por Administración durante 
la semana que termina hoy. ’

SITIO Ï MOTIVO DE lA OBRA.

Jornales aiatehiaee».

satisíec

Písetis.

nos

Cts

P^

60

60

10

85

251

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. ÍSIDADES.
Preci

Pesetas.

o.

cts

Impom

Pesetas.

21.
Cti.

32

40

10
90

72

Limpieza de las colum
nas urinarias.. .

Arreglo de las herra
mientas del Parque..

Desmonte del Fielato 
viejo de Santa Clara.

Arreglo de caminos ve 
cinales....................

Reparación de empe
drados de calles . .

Construcción de un re
trete en el Fielato del 
Puente Mayor. . .

Conservación y fomen
to de viveros. . . .

Id. de jardines y paseos.

Total jornales. .

26

63

12

22

309

24

77

268

803

Leoncio Polo.. . .

Vicente Fernandez..

Leoncio Polo.. . .
Isidoro Alonso. . .

Vicente Fernandez..

Huebras.

Idem

Idem 
Idem

Idem

3 y 112

12

18
2

3

4

4

4 
4

6

95

95

95
95

17

59

89

18

Total huebras. . . . 193

RESÚMEN.

Importan los jornales................................................
Idem las huebras.............................. .........................

Total PESETAS. . . . .

Pesetas

803
193

996

Cts.

25
72

97

•».Z?^^ÿP-j^-^^ ^^ A'gosto de 1887.—El Contador, Nicolás G. y Pena.—V.” B." El Alcalde, Ramiro Velarde.
VATjXjA.X>OX4lI> ISST.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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